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La D¡recc¡ón Nacional de Contratac¡ones públ¡cas se
expediente de referenc¡a, a fin de informarle que del anál¡s¡s
observaciones por las que no podÉ ser d¡fundiato a úavés
Contrataciones Púb¡icas (SlCp), conforme a la C¡rcular DNCP
detallamos:

NOTA DNCP/DNC/N. 5.091/ 2017.

Señor:
Abg. Liliana Romero. Responsable de UOC
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. UNC
Presente:

Sin otro particular, aprovechamos la ocas¡ón para saludarle;

Dpto. de

d¡r¡ge a Usted en relación al
realizado al m¡smo han surgido
del S¡stema de lnformación de
N' 0l/15, y que a continuac¡ón

uolvos oe Ho otrusló¡,¡.

'1. solicitamos a la convocante ajustarse ala carta de invitación estándar "Adqu¡sic¡ón de
B¡enes y/o Prestación de servicios" (uso a part¡r del o2to1l17l aprobado por resolución
DNCP N"437'1 de fecha 16 de diciembre de 2016.

OTRAS OBSERVACIONES Y/O RECOIIENDACIONES

Por otra parte, del mismo anál¡sis hemos encontrado observaciones que deb¡eran ser lenidas en
cuenta, a f¡n de que el proceso en cuest¡ón concluya sin mayores contrat¡empos, y que efectuamos
seguidamente:

L Punto 20, Experiencia. En relación a'En caso de consorc¡os, todos los ¡ntegrantes deberán
cumplir con los niveles mfnimos ex¡gidos' se sugiere a la convocante estabiecer criterios
claros de evaluación ten¡endo en cuenta al soc¡o lÍder y los socios restantes de cada
consorc¡o.

'17 de ¡tarzo de 2017.

DNC/CD/LE.
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